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zarán de oficio por aplicación de porcentajes de aumento de las 
pensiones reconocidas, determinadas por el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Hacienda.

Por lo expuesto procede establecer el módulo de aumento de 
los haberes pasivos causados en su favor o en el de sus fami
lias por funcionarios del citado Cuerpo.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo acorda
do en Consejo de Ministros, en su reunión del día 15 de diciem
bre de 1978, se ha servido disponer:

Primero.—Los haberes pasivos causados antes de 1 de enero 
de 1978, en su favor o en el de sus familias, por funcionarios 
que pertenecieron al Cuerpo de Guardería Forestal del Estado, 
serán incrementados en la cantidad que resulte de aplicar a las  
pensiones reconocidas el módulo uno coma sesenta y seis (1,66), 
sin que en ningún caso el aumento pueda tener efecto anterior 
a la expresada fecha de 1 de enero de 1978.

Segundo.—En los casos en que, por aplicación de la Orden 
de 27 de enero de 1978, sobre actualización de. pensiones civiles, 
las pensiones a que se refiere el apartado anterior se hubieran 
ya incrementado por aplicación del módulo 1,51, que correspon
día a dichas pensiones, se aplicará sobre las pensiones ya au
mentadas el módulo uno coma diez (1,10).

Tercero.—Las actualizaciones de las pensiones reconocidas, 
a que se refiere la presente Orden, se practicarán de oficio por 
la Oficina de Hacienda que las haga efectivas, conforme esta
blece el artículo 47 de la Ley de Derechos Pasivos de los Fun
cionarios de la Administración Civil del Estado de 21 de abril 
de 1966.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1978.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

1877 REAL DECRETO 3186/1978, de 1 de diciembre, de 
desconcentración de funciones en las Delegaciones 
Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia.

El artículo sesenta y ocho punto tres del texto refundido de 
las normas orgánicas del Ministerio de Educación y Ciencia, 
aprobado por Real Decreto dos mil ciento sesenta y dos/mil 
novecientos setenta y seis, de treinta de julio, dispone —repro
duciendo exactamente el contenido del artículo primero punto 
tres del Decreto tres mil ochocientos cincuenta y cinco/mil 
novecientos setenta, de treinta y uno de diciembre, que reguló 
la organización de las Delegaciones Provinciales del Departa
mento— que «El Ministerio de Educación y Ciencia adoptará 
o propondrá al Gobierno, según proceda, las medidas necesarias 
para establecer una adecuada desconcentración o delegación de 
las facultades de resolución o propuesta hasta ahora atribuidas 
a las autoridades y Servicios centrales, y que puedan reali
zarse en las Delegaciones Provinciales con mayor celeridad, 
economía y comodidad de los particulares».

Dicha posibilidad se concretó, efectivamente, en algunas 
medidas desconcentradoras, sobre todo en materia de personal 
y de contratación de obras. Pero la experiencia adquirida en el 
satisfactorio funcionamiento de dichas Delegaciones Provincia
les, su gran importancia en orden a una adecuada administra
ción de los recursos educativos de toda índole, y el hecho mis
mo de la enorme complejidad de la administración educativa, 
hacen necesario se incremente, de manera decidida, la descon- 
centración en tales órganos periféricos, con una óptica progresi
va. El presente Real Decreto ofrece así una alternativa descon- 
centradora de amplio alcance, si bien matizada por el correc
tivo de un atemperado realismo, producto de la experiencia 
administrativa

Cada día resulta más necesario que la gestión y ejecución 
responsable de los actos de la administración educativa estén 
atribuidos en plenitud a los órganos periféricos, reservándose 
los órganos centrales la planificación global previa, así como 
el control general a posteriori de dichas actividades, cualquiera 
que sea su carácter.

Es indudable, por otra parte, que la desconcentración tiene 
un campo de actuación más o menos amplio en razón de la 
materia. Así, pues, puede lograrse una gran agilidad adminis
trativa en un sector tan importante como las construcciones 
escolares. Las Delegaciones Provinciales, al mismo tiempo que 
inician el procedimiento para la construcción de un Centro do
cente, y lo impulsan en todas sus fases, podrán iniciar e im
pulsar —simultáneamente, y en gestión desconcentrada— los 
trámites correspondientes para su equipamiento de mobiliario 
y material, a fin de que la inauguración del Centro se realice 
contando con todos los elementos materiales precisos.

De igual modo, y por citar otro sector, importante de la 
administración educativa, la desconcentración de la adjudica
ción individualizada de becas y ayudas al estudio de los con
cursos generales supone también una mayor agilidad, econo
mía y eficacia respecto a los administrados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia, con la aprobación de la Presidencia del Gobierno a 
que se refiere el artículo ciento treinta punto dos de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, y previa deliberación del Conse
jo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se transfieren a las Delegaciones Provin- 
ciales de Educación y Ciencia las competencias en materia de 
personal, a excepción del de Centros de Educación Universi
taria, que a continuación se enumeran, actualmente atribuidas 
a órganos centrales del Departamento.

Uno. En relación con el personal de cualquier naturaleza 
con destino en la provincia:

Uno.Uno.. La concesión de licencias por enfermedad del ar
tículo sesenta y nueve de la Ley de Funcionarios de la Admi
nistración Civil del Estado y las prórrogas mensuales, hasta el 
límite de' un año. los permisos de hasta diez días, del artícu
lo setenta, sin perjuicio de las facultades que tengan atribuidas, 
los Directores de los Centros docentes, y las licencias Por 
razón de matrimonio y de embarazo, del artículo setenta y uno 
del mismo texto legal.

Uno.Dos. La Concesión de licencias por asuntos propios.
Uno.Tres. Las órdenes de viajes, dentro de los créditos des

tinados al efecto.
Uno.Cuatro. La fijación del periodo de vacaciones regla

mentarias. 
Uno.Cinco. La declaración de excedencia especial por pres

tación del Servicio Militar, y la de excedencia voluntaria en 
todos los casos previstos en el articulo cuarenta y cinco de la 
Ley de Funcionarios de la Administración Civil del Estado, en 
los supuestos directamente aplicables a los Cuerpos especiales 
dependientes del Departamento.

Uno Seis. La concesión del reingreso provisional del perso
nal comprendido en el apartado anterior.

Dos. En relación con el Profesorado de los diferentes Cuer
pos del Ministerio de Educación y Ciencia:

Dos.Uno. La declaración de jubilación forzosa. 
Dos.Dos. El reconocimiento de servicios, a efectos del cóm

puto de trienios, cuando suponga aplicación estricta de lo dis
puesto en el artículo sexto punto uno de la Ley de Retribu
ciones.

Dos.Tres. El nombramiento de todos los cargos directivos 
en Centros estatales de Educación Preescolar y General Básica, 
de Formación Profesional de Primer Grado y de Secciones de 
Formación Profesional.

Dos.Cuatro. El nombramiento de los cargos directivos en 
Institutos Nacionales de Bachillerato, Institutos Politécnicos. 
Centros de Formación Profesional de segundo grado. Escuelas 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, Conservatorios de Músi
ca, y demás Centros docentes estatales, a excepción del Direc
tor de dichos Centros.

Dos.Cinco. El nombramiento de personal interino, y la for- 
malización de contratos de personal de cualquier naturaleza, 
dentro de los cupos asignados a la provincia.

Artículo segundo.—Se transfieren a las Delegaciones Provin
ciales de Educación y Ciencia las competencias en materia de 
Centros docentes que a continuación se enumeran actualmente 
atribuidas a órganos centrales del Departamento.

Uno. La instrucción y resolución de los expedientes de crea
ción, transformación y supresión de unidades escolares en Cen
tros ya existentes de Educación Preescolar y General Básica.



Dos. La transformación en mixto de cualquier Centro de 
enseñanza masculino y femenino.

Tres. La autorización para impartir enseñanzas en régimen 
nocturno.

Cuatro. La autorización previa de Centros no estatales de 
Educación Preescolar, General Básica, Bachillerato y Forma
ción Profesional.

Cinco. La adscripción, a efectos académicos y administra
tivos de los Centros no estatales a los correspondientes Centros 
del Estado.

Seis. La autorización para que los edificios públicos escola
res de propiedad municipal puedan ser objeto de desafectación 
y, en consecuencia, destinados a otros servicios o finalidades.

Artículo tercero.—Se transfieren a las Delegaciones Provin
ciales de Educación y Ciencia las competencias actualmente 
atribuidas a órganos centrales del Departamento, en orden a 
la autorización para sustituir libros de texto y material didác
tico adoptados en los Centros docentes, en niveles educativos 
inferiores al universitario, antes del plazo mínimo de cuatro 
años que prevé' la Orden de dos de diciembre de mil novecien
tos setenta y cuatro («Boletín Oficial del Estado» del dieciséis 
de diciembre).

Artículo cuarto.—En materia de becas y ayudas individua
lizadas al estudio, se desconcentran en las Delegaciones Pro
vinciales del Departamento las siguientes funciones:

"Uno. La tramitación de la adjudicación individualizada de 
becas y ayudas al estudio, así como la renovación de las de 
cursos anteriores, y la resolución de las reclamaciones, en los 
términos expresados en las convocatorias que realice el INAPE.

Dos. La resolución de las peticiones de traslado de beca 
a provincia distinta de aquella en la que se concedió.

Artículo quinto.—En materia de servicios escolares de trans
porte, comedor, Escuela-Hogar y Centros de vacación escolar, 
se desconcentran en las Delegaciones Provinciales del Depar
tamento dentro de los créditos que se asignen a cada Pro
vincia, las siguientes funciones:

Uno. La determinación de los Centros dónde se implantarán 
los mencionados Servicios.

Dos. La concesión de toda clase de ayudas para el funcio
namiento de los Servicios indicados.

Tres. El establecimiento de las rutas y la contratación del 
transporte escolar, de acuerdo con la normativa de la Ley 
de Contratos del Estado.

Artículo sexto.—Uno. Se autoriza, dentro de las programa
ciones aprobadas por la Dirección General de Programación e 
Inversiones, la desconcentración en las Delegaciones Provincia
les del Ministerio de Educación y Ciencia, en la forma y ccn 
las excepciones que se señalan en el artículo siguiente, de la 
facultad que corresponde al Presidente de la Junta de Construc
ciones, Instalaciones y Equipo Escolar, para contratar obras 
en Centros docentes no universitarios y edificios administra
tivos por importe inferior a treinta millones de pesetas y sumi
nistros de mobiliario, equipamiento y material didáctico nece
sario para el funcionamiento de las obras construidas en virtud 
de esta desconcentración, y de las adquisiciones y trabajos para 
la reposición y reparación del mobiliario y equipo pertenecien
tes a los Centros que se encuentren en funcionamiento.

Dos. Corresponderá al Delegado Provincial la autoridad de 
recepción de estas obras y suministros y el nombramiento de la 
Comisión correspondiente, con arreglo a las normas legales 
establecidas al efecto.

Articulo séptimo.—Se excluyen de la desconcentración que se 
establece en el artículo sexto del presente Decreto los contratos 
de obras que, aun debiendo realizarse en territorio de una pro- 
vincia, correspondan a un plan que afecte a varias o que se 
califique de especial por razones de urgencia, por las caracte
rísticas de los proyectos o sistemas de construcción o califica
ción de un conjunto de construcciones.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Quedan modificados los artículos quinto, sexto, 
séptimo y décimo del Decreto mil ochocientos cincuenta y 
cinco/mil novecientos setenta y cuatro, de siete de junio, sobre 
régimen jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales 
de enseñanza; segundo del Decreto mil ciento cincuenta/mil 
novecientos setenta y cinco, de veintitrés de mayo, por el que 
se crea el Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del 
Estudiante; segundo del Decreto dos mil novecientos noventa y 
uno/mil novecientos setenta y cinco, de treinta y uno de octu

bre, sobre contratación de obras en Centros educativos, y cual
quier otra norma de igual o inferior rango que se oponga a 
lo dispuesta en el presente Decreto.

Segunda.—Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia 
para dictar las disposiciones necesarias que exija la aplicación 
y desarrollo de lo establecido en el presente Real Decreto, 
determinando expresamente la entrada en vigor de los diferen
tes preceptos reguladores de la desconcentración de compe
tencias.

Dado en Madrid a uno 'de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

1878 REAL DECRETO 71/1979, de 12 de enero, por el 
que se modifica las estructura orgánica de las De
legaciones Provinciales del Ministerio de Educación 
y Ciencia.

Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Educación 
y Ciencia fueron creadas por el Decreto dos mil quinientos trein
ta y ocho/mil novecientos sesenta y ocho, de veinticinco de 
septiembre, con el propósito de hacer realidad el principio uni- 
ficadoi y coordinador que debe presidir la actuación adminis
trativa a nivel provincial.

Posteriormente, y tras la promulgación de la Ley General de 
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, de cuatro 
de agosto de mil novecientos setenta, el Decreto tres mil ocho
cientos cincuenta y cinco/mil novecientos setenta, de treinta 
y uno de diciembre, reguló la organización de las Delegaciones 
Provinciales y estableció una estructura adecuada para las mis
mas, en orden al cumplimiento de las previsiones establecidas en 
dicha Ley. Su contenido se reprodujo sin modificaciones en el 
vigente texto refundido de las normas orgánicas del Ministerio, 
aprobado por Real Decreto dos mil ciento sesenta y dos/mil no
vecientos setenta y seis, de treinta de julio.

El tiempo transcurrido desde la creación de las Delegaciones 
Provinciales hace aconsejable, a tenor de la experiencia adqui
rida en el desarrollo del propio funcionamiento de las mismas, 
se realice un moderado refuerzo de la estructura orgánica de 
dichas Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia, que 
—sin implicar un sustantivo aumento de gasto público— tenga 
en cuenta el importante aumento de tareas y responsabilidades 
que han recaído sobre ellas y que, de otro lado, recoja las ne
cesarias modificaciones y correcciones de estructura a conse
cuencia de los cambios sobrevenidos en las competencias a des
empeñar.

Debe considerarse que la creación del Ministerio de Cultura, 
que asume funciones antes atribuidas al Ministerio de Educa
ción y Ciencia, incide en la organización periférica de éste. Y, 
sobre todo, y en sentido contrario, debe tenerse muy en cuenta 
el acelerado proceso de desconcentración de competencias y fun
ciones que se viene realizando en las Delegaciones Provinciales 
de Educación y Ciencia, en materia de contratación de obras, 
administración de personal docente, transporte escolar, gestión 
de becas y ayudas' al estudio, etc. Se trata de una toma de 
postura de carácter necesario e irreversible, ya que la misma 
complejidad de la administración educativa conduce de modo 
natural a esta desconcentración, que indudablemente irá en 
aumento, todo ello sin perjuicio de que el Departamento estudie 
las medidas conducentes a medio y largo plazo para el necesa
rio reajuste de sus servicios centrales.

Pero toda desconcentración, si es importante, exige una co
rrelativa reestructuración, ya que el aumento de las competen
cias debe descansar en un paralelo impulso de los medios, como 
presupuesto imprescindible de las actuaciones.

Y si por las razones apuntadas anteriormente se hace nece
saria una remodelación de todas las Delegaciones Provinciales 
de Educación y Ciencia, en los casos de las de Madrid y Barce
lona, esta necesidad es acuciante, dado el volumen de sus po
blaciones y la consiguiente masa de escolares, personal docente 
y Centros que deben administrarse. Por ello, el proyecto de 
Decreto prevé la existencia de dos Subdelegados provinciales 
en Madrid y Barcelona, como Delegaciones de categoría espe
cial, y con una estructura propia para sus Servicios.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia, con el informe del Ministerio de Hacienda y la aprobación 
de la Presidencia del Gobierno a que se refiere el artículo ciento 
treinta punto dos de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día once de enero de mil novecientos setenta y nueve,


